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Programa

→ Presentación
La Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe junto a la Dirección 
General de Formación de Recursos Humanos del Ministerio de Economía, presentan una 
propuesta de capacitación orientada a sensibilizar en relación con la problemática vincu-
lada al delito de trata de personas. El objetivo es generar mecanismos de detección 
temprana y de prevención que permitan eliminar las condiciones que posibilitan la trata 
de personas.
Se ofrece mediante la modalidad virtual a fin de llegar a los diversos puntos de la Provin-
cia, convocando a los y las agentes de las distintas jurisdicciones ministeriales y enti-
dades del sector público que tengan interés en la temática.

→ Contribución esperada
Al finalizar el curso, quienes participen, contarán con suficientes elementos teóricos para 
comprender las implicancias del fenómeno de la trata de personas en nuestra provincia; 
adquiriendo múltiples herramientas que permitan identificar una posible situación y cómo 
proceder ante la misma.

→ Destinatarios
Trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública Provincial.

→ Duración
4 semanas

→ Objetivos
General:
Sensibilizar a las y los agentes públicos en la problemática de la trata de personas.

Específicos:
- Brindar un marco conceptual y teórico sobre la trata de personas y sus implicancias 

sociales.
- Dar a conocer el marco normativo vigente en torno al delito de trata de personas.
- Incorporar herramientas útiles que permitan identificar una posible situación y cómo 

proceder ante la misma.

Curso Virtual de Sensibilización
para la Prevención de la Trata de Personas

De saber se trata

→ Contenidos:
Módulo I:  ¿Qué es la Trata de Personas?
Caracterización y dimensión de la problemática. Marco normativo internacional, nacional 
y provincial. Conceptualización de la trata de personas. Etapas o fases de la trata de 
personas. Mecanismos de coerción. Delitos conexos. Reconocimiento de las víctimas de 
trata como víctimas especiales. Diferencias entre tráfico y trata de personas. 

Módulo II: Los tipos de trata más frecuentes: sexual
Trata con fines de explotación sexual. Principales modalidades. Características que 
adquiere en Argentina: lugares, roles en la red y víctimas. Explotación sexual en niños, 
niñas y adolescentes. Grooming o ciberacoso contra niños, niñas o adolescentes a través 
de las redes.

Módulo III: Los tipos de trata más frecuentes: laboral
Trata con fines de explotación laboral y delitos conexos. Definiciones. Características y 
modalidades de captación y de explotación. Lugares de explotación. Roles en la red. 
Víctimas. Trata laboral y trabajo migrante. Trabajo Forzoso. Marco legal específico. Otras 
modalidades de explotación.

Módulo IV: Herramientas para la prevención y la denuncia
Políticas de persecución, prevención y asistencia. Indicadores para la detección. Organ-
ismos de Detección y Denuncia. Desaparición de personas. El rol de los gobiernos locales 
en la lucha contra la trata y en la asistencia a la víctima y su familia.

→ Modalidad
Asincrónico, a través del campus educativo provincial.

→ Requisitos
- Disponer de una cuenta de la Intranet provincial.
- Realizar la inscripción en el plazo establecido y cumplimentar todos los pasos que se 

le indiquen para acceder a la plataforma virtual y al Curso.

→ Condiciones de aprobación del curso
- Realización de todas las actividades propuestas.
- Aprobación de las instancias evaluativas.
- Realización de la encuesta de satisfacción.

→ Certificación
La persona que cumpla con los requisitos de certificación obtendrá un certificado oficial 
emitido por la Dirección General de Formación de Recursos Humanos, Secretaría de 
Recursos Humanos y Función Pública, Ministerio de Economía.

→ Organizan
Programa Provincial de Lucha contra la Trata de Personas, Protección y Asistencia a la 
Víctima y su Familia, Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe.
Dirección General de Formación de Recursos Humanos, Secretaría de Recursos 
Humanos y Función Pública, Ministerio de Economía.
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